
N.° 1388. MARTES 4 DE SETIEMBRE DE 1838. d ie z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  s u  Augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serrria. Sra. Infanta Dona María Luisa Fernan
da , continúan en está corte sin novedad eri su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
Exposición á S. M . la Reina Gobernadora. 

SEÑORA:
Los apuros en que se encuentra el Erario público pa

ra hacer frente a las grandes atenciones que sobre él pe
san, dim anan, ademas de la situación del pais por efecto 
de la desastrosa guerra civil que le destroza, de otras cau
sas que es preciso remediar, para que contando el Go
bierno con ingresos efectivos en las arcas del tesoro, pue
da acudir con* mayor regularidad y exactitud á las obli
gaciones mas sagradas, y que no es posible? dejar en des
cubierto. Una de dichas causas, tal vez la mas principal, 
es la excesiva acumulación de papel de diferentes especies 
con que se pagan los derechos y contribuciones, y que 
hacen casi insignificantes los ingresos en metálico por ios 
rendimientos de las rentas, dejan sin efecto las disposicio
nes del Gobierno, y anulan de hecho las distribuciones 
que hace de los fondos. Forman la enorme suma de dicho 
papel el procedente de la anticipación de los 200 millo
nes, los créditos por suministros hechos por los pueblos, 
los de las requisiciones de caballos, los billetes del tesoro 
dados á particulares en virtud de sus contratos de antici
pación, y ademas los billetes del tesoro que el Gobierno 
en sus escaseces tuvo que crear para atender al pago de los 
suministros del ejército , y cuya sagrada obligación no pue
de quedar descuidada sin graves riesgos y sin males de la 
mayor trascendencia para la causa nacional. Esta gran 
cantidad de papel absorbe casi todos los productos de las 
rentas, y quedan de consiguiente en descubierto las obli
gaciones que con ellos se deberian cubrir.

Por los artículos 35 y 37 de la ley para el cobro de 
la contribución extraordinaria de guerra, se dispone la 
admisión en pago de la misma de tina gran parte de dicho 
papel; y aunque no desconozco las graves dificultades que 
se presentan para acelerar los efectos de aquella disposi
ción, urge sobremanera acudir al remedio.

He tenido presente para buscarlo, que ademas de que 
el espíritu de la ley de 30 de Junio es que la contribu
ción extraordinaria de guerra sirva para la amortización 
de dicho papel; ademas de que en nada se perjudica ¿i sus 
tenedores ni á los pueblos, puesto que se les señala para el 
pago una contribución de cuota mucho mayor que aque
llas en que tenian hasta ahora entrada; ademas de que el 
reducir su admisión á solo la contribución extraordinaria, 
será un estímulo para realizar su repartim iento y cobro, 
existe la imperiosa ley de la necesidad, superior á todas 
las consideraciones, y de la cual no pueden prescindir los 
Gobiernos cuando se trata de conservar la existencia de las 
instituciones y del Estado.

En vano seria afligir el corazón de V. M. haciéndole 
un ligero bosquejo de las necesidades que por todos lados 
aquejan al G obierno, sin que esté en su mano remediarlas 
por carecer de los fondos necesarios, ín terin  se realizan los 
que las Cortes han concedido, no pudiendo contar, come 
sucede ahora, mas que con una parte muy reducida de 
sus rentas ordinarias: V. M. las conoce, y en su alta con
sideración sabrá apreciar los poderosos motivos que Tne 
impelen á elevar á V. M. el siguiente proyecto de decreto^ 
dirigido a que solo tenga ingreso una parte dél papel ciiS- 
enlame en el pago de derechos y contribuciones ordina
rias. Dígnese pues V. M. examinarle y autorizarle con su 
aprobación, si la mereciese. Madrid 31 de Agosto de 1838.= 
Señora.=A L. R. P. de V. M.=Alejandro M-on.

REAL DECRETO.
En nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n, 

teniendo en consideración lo que me habéis manifestado 
en exposición de este dia, y después de oido el consejo de 
Ministros, he venido en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Debiendo ser admitidos los pagarés del 
tesora dados por la anticipación de 200 millones, en pago 
de la contribución extraordinaria de guerra, según el a r
ticulo 37 de la ley de 30 de Junio último, cesarán de ad
m itirsedichoá pagarés en satisfacción de derecho* y de

las contribuciones ordinarias, desde el dia en que se pu
blique este decreto en las capitales de las respectivas provincias.

Art. 2.° Queda exceptuada la provincia de Madrid de 
lo dispuesto en el artículo precedente.

Art. 3.° Debiendo ingresar igual mente en la contri
bución extraordinaria de guerra , conforme a lo dispuesto 
en el art. 35 de la ley de 30 de Junio último, los créditos 
liquidados procedentes de anticipaciones y suministros he
chos á las tropas, los cuales deberán ser trasferibles para 
los pueblos de una misma provincia, según lo dispuesto 
en el citado artículo , tampoco serán admisibles por ahora 
en pago de derechos y contribuciones ordinarias, ínterin 
queden en las provincias respectivas cupos de la contri
bución extraordinaria por satisfacer.

Art. 4.° Lo mismo se observará con respecto á los re
cibos procedentes de requisición de caballos y otros ser
vicios.

Art. 5.° Solo serán de consiguiente admisibles en pago 
de derechos y contribuciones ordinarias los billetes del te
soro creados en virtud del convenio celebrado con los 
asentistas de provisiones para el ejército, y los que resten 
dé los dados á particulares, á consecuencia de sus con
tratos.

Art. 6.° Los intendentes cuidarán bajó su mas estrecha 
responsabilidad de que no se admita en pago de derechos 
y contribuciones ordinarias corrientes, papel alguno de 
otra clase que las expresadas en el artículo anterior; en el 
concepto de que no será abonado á las oficinas en cuenta 
el de otra especie que figure en las que rindan. Tendréis- 
lo entendido, y dispondréis lo conveniente para su cum
p lim ie n to ^  Rubricado de la Real mano. =  En Palacio á 31 de Agosto de 1838. =  A D. Alejandro IVlon.

REAL DECRETO.
Atendiendo á la quebrantada salud de D. Alejandro 

O livan, subsecretario del ministerio de vuestro cargo, 
vengo como Reina Gobernadora en nombre de mi augus
ta Hija la Reina Doña Isabel i i , en autorizarlo para usar 
de licencia por el tiempo necesario a su restablecimiento, 
quedando muy satisfecha del modo con que ha desempe
ñado su destino, y disponiendo que en adelante sirva la 
plaza que obtiene de director general de estudios. Y se 
encargará interinam ente de la subsecretaría que queda 
vacante, el' gefe de sección mas antiguo del mismo minis
terio D. José: Antonio Ponzoa. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento. Esta rubri- 
éadb de la Real mano. En Palacio a 3 de Setiembre 
de 1838.=A1 marques de Someruelos.

PARTES.
El mariscal de campo D. Ramón María Narvaez, coman

dante general del cuerpo de reserva de Andalucía y de opera
ciones de la Mancha, con fecha 31 dé Agosto último participa 
desdé Almagro , que la facción al mando del cabecilla Ma
riano Ginés, compuesta de 17 hombres, fue alcanzada el 29 
del mismo en las inmediaciones de Villa-Palacios por la co
lumna del capitán de tiradores de la Patria D. Enrique Reiter, 
siendo el resultado haber causado al enemigo 13 muertos, y 
hecho prisioneros los restantes rebeldes de la mencionada fac
ción, incluso su cabecilla , cogiendo ademas siete caballos, 
porción de armas y otros efectos: recomienda el referidoger neral al capitán Reiter ; añadiendo que el propio dia 29 fue 
muerto el asesino y ladrón llamado Bailando a¡ filo. de la. es
pada d 4  teniente de coraceros de la Guardia Real D. N. 
Floran. í ;

S. M ., en consecuencia de la anterior comunicación , se ha 
servido mandar que se den las gracias en su Real nombré á 
los oficiales Reiter y Floran. , (

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

Junta de quema de documentos de la deuda pública.

Duodécima quema.=Réunida en la plaza de la Constitución 
á las nueve de la mañana de este dia la junta nombrada por 
S. M. para presidir la quema de documentos de la deuda pú
blica, con arreglo al Real decreto de 15 de Marzo del año úl
timo, é instrucciones posteriores, compuesta de su vicepresi
dente el Exctno. S r.D . Antonio Barata, consejero de Estado;

y de los Sres. vocales D. Alejandro López, individuo de la di
putación provincial de Madrid ; O. Juan Quintana por indis
posición del Sr. presidente de la junta de liquidación de la 
deuda del Estado; D. Juan Guraucio, que desempeña la di
rección de Ja caja nacional de Amortización por ausencia del propietario; D. José Vidal, procurador sindico del ayunta
miento constitucional de esta M. H. V, de Madrid; D. Manuel 
Villota y D. José Cano Sainz, del comercio de esta corte; y 
D. José Higinio Arche, contador general de la caja nacional 
de Amortización, vocal secretario; y colocada en el estrado 
preparado al intento, se procedió á leer el acta anterior, y fue 
aprobada.

Acto continuo se pusieron de manifiesto los legajos de re
cibos de intereses de vales destinados al fuego, tales como ha
bían sido reconocidos por la misma junta en la dirección de la 
caja de Amortización, y dispuestos y conducidos conforme á 
lo que previenen los artículos 4*° y 5 °  de la instrucción de 12 
de Agosto.

En seguida el Excmo. Sr. vicepresidente ordenó que el se
cretario leyese, como se verificó, el expresado Real decreto de 
15 de Marzo, y la instrucción de 12 de Agosto, el número to
tal de los recibos destinados á la quema, y el de paquetes que 
los contenian. Concluida la lectura , y colocados estos en su 
respectivo lugar, con sujeción al art. 9.° de dicha instrucción, 
excitó el Sr. vicepresidente á los espectadores á que tomasen 
ejemplares del suplemento á la Gaceta de 6 de Abril último, 
que estaban sobre la mesa, invitándolos á que se enterasen de 
la legalidad de la operaciou , abriendo por sí, ó señalando para 
que se abriese el paquete ó paquetes que designasen, á fin de 
comprobar la exactitud de su contenido con la indicación del 
suplemento.

Y no dirigiéndose ninguna demanda, á pesar de las reite
radas invitaciones que se hicieron al público para ello , dispuso 
el Sr. vicepresidente se abrieran los paquetes que contenian los 
^ ° ° u m e n lo s ,  y  a m o n to n a d o s  se la s Pe g ó  fuego, y  movio en 
distintas direcciones, hasta que quedaron reducidos á cenizas 
todos los de la deuda pública contenidos en el suplemento de 
que queda hecha mención , y de que se acompaña un ejemplar 
autorizado, importantes 17.979,884 rs. y 21 maravedís y tres 
octavos de otro. Satisfecha cumplidamente la junta y el pú
blico de la operación, el Sr. vicepresidente dió por concluido 
el acto, conforme á lo que previene el articulo 15 de la misma instrucción.

Y en cumplimiento de lo resuelto en el art. 13 del Real 
decreto de 13 de Marzo firma la junta por cuatriplicada la pre
sente acta formal á los efectos y para los usos que el mismo y  
la Real orden de 21 de Noviembre previenen, de que certifica 
el vocal secretario. Madrid 29 de Agosto de 1858. := Antonio 
Barata.^Alejandro Lopez.—Juan Quintana.^José Vidal.rcPor el 
director de la caja J$?n de Gamucio.—Manuel de Villota.z: 
José Cano Sainz.==José Higinio Arche.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

POLONIA.
Nuestro corresponsal particular nos escribe de Varsovia con 

fecha dej 15, que el Emperador ha dado carta blanca al feld- 
mariscal Paskewitch para castigar á los polacos que se hallen complicados en la, conspiración que la policía pretende haber 
defcuÍ)ierto. Entre tanto en muchas ciudades las tropas rusas 
cometen los mayores excesos, sin que las quejas dé los ciuda
danos sean atendidas. (Id.)

BAVIERA.
Munich 18 de Agosto.

SS. MM. el Emperador y la Emperatriz de Rusia fueron 
ayer'recibidos con vivas aclamaciones por el público al pre
sentarse en fél palco del teátro. Hoy las tropas de la guarnición 
harí pasado revista en el campo de Marte en honor del Empe
rador de R ú$á, qqe ttíarchó esta misma tarde para Tegernséé, 
ácoiripañédó dél dúque dé Leuchtemberg. (Gazette de Munich)

  SUIZA.
Soleure 15 de Agosto.

Si hubiéramos de atenernos á lo que dicen los periódicos 
radicales, no parece sino que la Francia ha cometido el mayor dé los crímenes solicitando de la Suiza la expulsión de Luis 
Napoleón, quien habiendo intentado promover una subleva-



cion ú tnano armada en StrasLurgo, y perdonado por la 
Francia, no cesa todavía de excitar en ella nuevas turbulencias 
y  nuevas revoluciones. Si Luis Napoleón no se considerase ni 
'obrara sino en calidad de ciudadano suizo, podría con justa 
razón reclamar ei favor de lá Suiza; pero, como revistiéndose 
de la doble naturaleza del murciélago, ora levanta ei vuelo 
hácia la corona imperial, ora simple ciudadano de Turgovia 
se guarece de su agujero, renuncia también por sí mismo á 
todas las pretensiones que pudieran justificar un carácter fuer
te y enérgico, y  pierde eu su consecuencia todos los derechos 
que le da el nombre de suizo. Pero nuestros radicales obran en 
esta ocasión de una manera digna de ellos en verdad, aunque 
por otra parte indigna del decoro que se debe á la patria. A l 
paso que miran con horror la aristocracia, sea de la clase que 
fuere, que declaran disueltos todos los lazos de la sangre con 
respecto á la política, ensalzan á Luis Napoleón hasta las nu
bes. ¿ Y  por qué? ¿Será en consideración á sus cualidades 
personales ? De ninguna manera: antes bien le desprecian en 
secreto como á un bobo político que sentado en un café trata 
de organizar la gran conquista del m undo; de cuya conducta 
no podría menos de avergonzar al gran Napoleón; y que se
ducido por los sueños de la juventud, descuida el primer deber 
de un ciudadano, el cuidar á un anciano padre agobiado por 
el peso de los años. Seamos sinceros: la causa que guia á nues
tros radicales republicanos no es otra que el placer, el cual li
sonjea en extremo su vanidad, de poder tutear á un Príncipe. 
Arrastrados por sus ideas oligárquicas, tratan de conferirle 
también el derecho de ciudadanía en el cantón de Zurich ; abra
zan todos los principios atribuidos á la liga de Sarnen , llevan
do su supuesto sarnismo hasta el punto de querer quizá sacri
ficar la paz y la independencia de nuestra patria suiza por 
amor de un Príncipe de la sangre. ¡Q ué inconsecuencia de 
parte de nuestros radicales!

Mas este papel es muy acomodado á sus principios, y  es 
en cierto modo una felicidad el que esto asi suceda, para que 
el pueblo suizo llegue á conocerlos cada día mas. Si un confe
derado antes, en los tiempos de la verdadera grandeza de la 
Suiza hubiera propuesto conferir á un príncipe extrangero el 
derecho dé ciudadanía, se hubiera impuesto solo por esta pro
posición la pena del destierro del territorio helvético; y hoy 
en el siglo de la regeneración, nuestros radicales se expresan 
con pomposas bases y se extasían cuando hablan de su republi-
nismo ¿Y  por qué? Porque han otorgado el don del derecho
de ciudadanía á un Príncipe de la sangre, porque para dorar 
en cierto modo su resistencia al destierro de este Príncipe, es- 
tan resueltos á aventurar la felicidad y el bienestar de su pa
tria. (SenHnelle du Jura»)

G R A N  BR ETAÑ A.

Londres 23 de Agosto.

Hace algunos dias que se notifico la sentencia á los cóm
plices de Courtenay. Tomas Mears, que se hacia llamar Tyler, 
y  W il l ,  han sido condenados á la deportación por toda su 
vida, y W illiam  Price á la misma pena por 10 años. Los de
más á una prisión correccional. (Globe.)

FR A N C IA .

Paris 25 de Agosto.

La espada que la municipalidad va á regalar al conde de 
Paris estará guarnecida de piedras preciosas. Su coste ascenderá 
á 350 f r . , siendo Forsin el encargado de fabricarla. (Debats.)

Hoy han principiado las audiencias en el palacio de la 
Tullerías,

A  las once y media de la mañana los Pares de Francia re
sidentes en Paris se hau reunido eo el cuarto del duque de O r -  
leans para felicitar á S. A. R. Han sido introducidos á la au
diencia por el canciller. Distinguíanse étatre los Pares el conde 
de Sa in t-C rig , el general Excelmans, el barón Fréteau de P é- 
n y , el barón de Fréville, el conde Gilberto des Y oisin , el ge
neral Lascours y  otros personajes.

El canciller felicito al Príncipe Real en nombre de sus co
legas.

La cuna de S. A . R. el conde de Paris estaba en la sala de 
U audiencia.

**Es también un Par de Francia, dijo el duque de Orleans 
señalando á su h ijo , y confio que un dia séráf digno miembro 
del cuerpo á que todos pertenecemos , y  que sabrá sacar fruto 
de los buenos ejemplos que verá en vosotros, y que yo de con
tinuo le exortaré á que siga.,v

A  medio dia el Rey, la Reina, los Príncipes y las Prince
sas de la Familia Real pasaron al pabellón M urían para reci
bir en él á los individuos del consejo municipal, á cuyo 'acto  
asistieron todos los ministros. El prefecto del Sena aréñgó íká 
S. M .? quien respondió con la mas viva efüsioh. Después sé 
acercaron los miembros del consejo municipal á la cáría del 
Príncipe recien nacido, que les fue presentado por la Reina.

En seguida SS. M M . y SS. A A . RR ;k volvieron á la sala 
del trono, en donde principió la audiencia dada por el Rey. 
S. M. recibió sucesivamente á los miembros de la Cámara de 
los Pares, al tribunal de Casación, al de Cuentas, al consejo 
de Instrucción pública , al tribunal Real, al Instituto, al tri
bunal de Primera Instancia, al de Comercio, al cuerpo de In
genieros de caminos y  canales, á los presidentes de loa consis
torios , al estado mayor de la escuela Politécnica , á la acade
mia Real de M edicina, á los notarios, agentes de la bolsa, cor
redores de com ercio, como igualmente á todas las corporacio
nes que acostumbra á recibir S. M . en los dias de gran solem
nidad. Mañana insertaremos lo* discursos dirigidos al R ey , y  
las respuestas dadas por S. M .

A  las dos y  media pasó la Reina á hacer una visita á los 
infantes de España. Acompañaban á S. M . las princesas Ade
laida y Clementina, y los duques de Aumale y de Montpensier.

A  las cuatro partió S. M . para Neuilly, de donde regresó á 
las cinco y media.

Hubo una gran comida en el palacio, á la que asistieron 
SS. A A . RR. el infante de España D . Francisco de Paula y su 
esposa, los duques de Sevilla y  de Cádiz, y las dos hijas ma
yores de S. A . con los principales eippleados de su servidumbre. 

Por la noche recibieron SS, M M  á las señoras pertenecien

tes al cuerpo diplomático v al consejo de Estado, concluyén
dose la audiencia con el recibimiento de los administradores, 
altos funcionarios y  empleados de la lista civil y del patrimo
nio Real, comandantes de los Reales sitios, é intendentes de 
palacio.

A  las dos de mañana recibirá S. M . al mariscal conde de 
Lobau , al estado mayor y oficiales de la Guardia nacional de 
Paris, como también á los oficiales de los cuerpos de la guar
nición.

El martes se cantará en la catedral un solemne T e Deum 
en acción de gracias, al que asistirán SS. M M . con toda la fa
milia Real y el cuerpo diplomático.

Por la tarde habrá un gran banquete en palacio.
El Rey ha dirigido cartas á todos los obispos para que dis

pongan se cante el Te Deum en todas las iglesias de Francia.
El miércoles se distribuirán comestibles á los pobres de los 

doce distritos de la ciudad de Paris, y habrá regocijos p ú 
blicos.

La gran fiesta acordada por el consejo municipal con mo
tivo del nacimiento del conde de Paris, no se celebrará hasta 
que se realice el bautismo de S. A . 1\., que será en los primeros 
dias de Octubre.

Por mandato del director de la universidad de Paris se 
prorogan las vacaciones de las clases en toda la extensión de la 
Francia hasta el 15 de Octubre. {Debats.)

Luego que el Rey concluyó su contestación al consejo mu
nicipal de Paris, y que los individuos de la mistna corpora
ción le hubieron saludado, algunos se acercaron á S. A . R. el 
duque de Orleans para felicitarle en particular.

Me contemplo dichoso, les dijo , de poder unir la expresión 
de mis sentimientos á los que el Rey acaba de manifestaros. 
Tengo la mayor complacencia en aseguraros que la educación 
de mi hijo no será como la que se daba en otro tiempo á las 
personas Reales , sino con arreglo á las ideas de nuestra época. 
Y o  inculcaré desde bien temprano en su corazón la máxima 
que solo por el m érito, por el talento y  por las virtudes es 
como se conquista el corazón de los franceses; y  por último, 
pondré todo mi conato en hacerle digno de la estimación de sus 
conciudadanos , y de vosotros que continuamente estáis dando 
tan buenos y  útiles ejemplos en esta gran ciudad. {Id.)

El estado de Mine, la duquesa de Orleans continúa siendo 
el mas satisfactorio. Los síntomas alarmantes que por un m o
mento se manifestaron en el dia de ayer, no han vuelto á re
producirse. S. A . ha pasado una noche muy tranquila. S. M. 
(a Reina ha pasado una gran parte de la mañana al lado del 
lecho de su hija. El Dr. Moreau no se ha separado de la es
tancia de la Princesa sino el momento en que se reunió con la 
academia Real de medicina, en cuyo nombre ha felicitado al 
Rey. {Id.) ___________________________

Se lee en el Times :
Según las últimas noticias de M éjico traídas por el Goldfinck 

de fecha 20 de Junio, parece que los habitantes de aquellas pro
vincias se hallan dispuestos á defenderse hasta el último extre
m o , ocupándose porción de trabajadores en poner en estado de 
defensa el castillo de S. Juati dé U lúa. Los faroéos y \os arte
sanos de los distritos vecinos á la costa habían sido organizados 
como cuerpos de la milicia , y  5® hombres de tropas regladas 
habían salido de M éjico con destino á Jalapa y á Perote.

Las fuerzas navales francesas son á la verdad poco nume
rosas, y  los barcos pequeños mercantes visitan sin ser inquie
tados todos los fuertecillos situados á lo largo de las costas de 
M éjico , desde la Habana hasta la Nueva Orleans, desembarcan 
tranquilamente sus géneros, y hacen un comercio muy lucra
tivo sin ningún riesgo. Asi es que una superchería de tal na
turaleza no puede constituir un bloqueo verdadero. El navio 
dé guerra el Nemrod llegó por fin á Sacrificios el 21 de Ju
n io , con el objeto de vigilar por los intereses del comercio in 
gles. En Méjico se ha nombrado una comisión para que pro
ponga los medios de cubrir el déficit que sufren las rentas de 
las aduanas á causa del bloqueo. El banco establecido hace po
co por el Gobierno mejicano está encargado de cobrar una con
tribución de cuatro millones de dollars decretada últimamente.

{Idem.)

Escriben de Tolon con fecha de 21 :
El barco de vapor del Estado Le Vautour fue admitido 

ayer á libre comunicación: el mariscal de campo Mr. Negrier, 
que venia en él en calidad de pasajero, saltó en tierra. Este 
oficial general, que ha sido nombrado comandante del depar
tamento del N orte, va á salir inmediatamente para tom ar po
sesión de su destino. ,

En el acto de la partida de Constantina del general Negrier, 
los gefes árabes le ofrecieron 14 caballos sobresalientes 2 el ge
neral no quiso aceptar mas que uno solo.

Se lee en el Times:
El estado de la atmósfera continúa excitando vivamente la 

alarma, y  se teme que una mala cosecha contenga la prosperi
dad que cada dia toma mayor incremento en el pais. El precio 
corriente del trigo , según hoy se ha publicado por orden de la 
autoridad, indica una subida de 3 s. 11 d. en la semana, que 
equivale á i  s. 5 d. de subida en las seis últimas semanas , y 
en su consecuencia el derecho sobre el trigo extrangero se ha 
reducido á 10 s. 8 d. en su cuarta parte. Gomo el mercado ha 
experimentado una reacción de gravedad en los precios desde 
la publicación de los mercuriales, es probable que muchas per
sonas se apresuren á pagar los derechos y á vender sus trigos 
extrangeros sin esperar el resultado de los mercuriales de la se
mana próxim a, de donde resultará un aumento considerable en 
el rédito por trimestre de la cantidad de trigos extrangeros que 
se hallan en depósito. Las noticias de todos los puntos del N or
te de Europa no son las mas lisonjeras con respecto á la co
secha. {Id.)

La Cotidiana no quiere creer que se halló presente ei ar
zobispo de Paris en el parto de la duquesa de Orleans: lo que 
le hace poner en duda la noticia del Monitor Parisiense es, 
según diee ella , que el arzobispo se halla hace algunos dias en 
un palacio de las inmediaciones de Evreux. Pero si la Cotidia
na da poca fe á las aserciones del Monitor Parisiense, quizá 
dará mas al testimonio de otro periódico, no menos monárquico

que ella, y muy religioso también , á lo menos por su título, 
lié  aqui lo que se lee en el Universo Religioso :

A yer el ministro de Justicia y de los Cultos fue. á ver al 
arzobispo de Paris para suplicarle que hiciese la ceremonia de 
echar el agua al infante que la duquesa de Orleans estabá á 
punto de dar á luz. H oy inmediatamente después del alum
bramiento de la Princesa, y aun antes que el cañón anunciase 
la noticia á la cap ita l, fue invitado el prelado á trasladarse á 
las Tullerías, lo que se apresuró á verificar, después de haber 
hecho prevenir al primer vicario de Saint-G erm am -l’ Auxer- 
ro is , por ausencia del cura , que se dirigiese en ei momento á 
la capilla de palacio provisto del agua bautismal y de los re
gistros de la parroquia para inscribir en ellos el acta del bau
tismo.

El arzobispo iba acompañado de sus vicarios generales M M . 
Boudot y Quentin , y del abate Surat, su secretario particu
lar. Fue recibido en las Tullerías con las mayores atenciones y 
con una verdadera satisfacción. La familia Real dirigía al cie
lo mil bendiciones, y el padre del in fante, el duque de O r
leans, hacia protestas de educar cuidadosamente á su hijo en 
la religión católica.

A  las cuatro y media bajaron á la capilla todas las perso
nas que debían asistirá la ceremonia. Después del Veni Crea-  
tor Spiritus se verificó esta en presencia de los mariscales Lo
bau y Gerard , testigos, y de todos los individuos de la fa
milia Real. La Reina tomó al infante de las manos de la no
driza , y  lo presentó ella misma al bautismo.

Parece que el martes se cantará un T e Deum en Nuestra 
Señora, al que asistirá el Rey y todas las autoridades.

Las ceremonias del bautismo tendrán lugar en el mes de 
Octubre. El Rey y la Reina serán los padrinos. Algunos pe
riódicos han anunciado equivocadamente que seria la madrina 
la duquesa de Mecklernburgo. La duquesa es luterana, y  por 
consiguiente no puede responder á la Iglesia de la fe de uno 
de sus hijos.

Deben dirigirse cartas cerradas á todos los obispos, á fia 
de que se tributen acciones de gracias públicas y solemnes.

{Constitutionnel.)

Se lee en el Monitor Parisiense de h o y :
El martes próximo se cantará un Te Deum en la catedral. 

Probablemente el miércoles se verificarán las fiestas que deben 
consagrar un recuerdo tan caro para la Francia. {Id.)

La Gaceta de Hannóver asegura que la salud del Empe
rador de Rusia es muy poco satisfactoria. L o mismo sucede 
con la del gran duque. {Id.)

Se lee en el mismo periódico en artículo de Berlín:
Con impaciencia se esperan aqui los pormenores relativos 

al resultado de la causa formada á Chaltas. Con el auxilio de 
los documentos curiosos que puede facilitar Mr. de Fabricius, 
se cree poder aclarar los misteriosos motivos que durante siete 
años habían comprometido al Rey de Plolanda á negar su 
aprobación al tratado que los belgas se niegan también á ad
mitir por su parte.
~~~ Se'^ce^Tju^ ei ^egocirr~d«^  ̂ Colonia está arreglado entre d 
Rey de Prusia y el Papa. N o queda mas que la cuestión perso
nal del arzobispo. {Idem.)

NOTICIAS NACIONALES.

Sanlúcar de Barrameda 28 de Agosto.

En los dias 8 , 9 ,  10 y  11 del presente mes hemos tenido 
la satisfacción de presenciar los exámenes generales del colegio 
de S. Jorge de esta ciudad, y ver al mismo tiempo los progre
sos que han hecho sus alumnos bajo la inmediata dirección del 
recomendable y  laborioso sugeto que há pocos meses regenta el 
establecimiento.

Fácil ha sido conocer en los buenos modales con qué estos 
jóvenes se han presentado á la vista de una lucida concurren
c ia , que el régimen interior está sostenido con el mayor es-¿ 
m ero, y que con tan sólido fundamento el colegio se encuen
tra perfectamente constituido para el adelanto é instrucción de 
sus alumnos. En efecto, hornos notado con sumo gusto la fir
meza y seguridad con que han contestado todas las clases á las 
preguntas de examen, y  atribuimos en gran parte este bueo 
resultado á que se ha estado en ellas diariamente no solo coa 
quietud y orden , sino ademas con la atención necesaria para 
recoger sazonados frutos.

Empezaron estos actos por las clases de aritmética y álge
bra, y todos quedamos muy complacidos de la destreza con que 
manejaron los uiños asi los cálculos numéricos como los proce
dimientos analíticos hasta ecuaciones de segundo grado inclu
sive, con sujeción al tratado de matemáticas de Lista.

Con igual lucimiento quedaron las clases de francés é in 
gles: la primera se halla muy á los principios, pero promete 
dar discípulos tan aventajados como los que tieué en el 
la segunda; los cuales leyeron y tradujeron con tan buena pro
nunciación y facilidad, que puede considerárseles concluidos en 
este estudio.

A l hablar de la clase de gramática castellana creemos opor
tuno celebrar el excelente método que se emplea en la del co
legio de S. Jorge, pues á favor de un sistema razonado y bien 
entendido llega el alumno á familiarizarse con el análisis ló
gico y á disponerse para la com posición, marchando siempre 
en principios ideológicos y conociendo la índole y analogías de 
la lengua; ventajas que los inteligentes han reconocido ya eo 
este exámen, y que es una de las que hacen honor al estable
cimiento.

La clase de latinidad ha obtenido igual aprobación en la 
medida, análisis y traducción de los versos que fueron propues
tos á los mas adelantados, como igualmente en los ejercicios 
que practicaron las secciones en que se divide la clase.

En geografía vimos con suma complacencia trazar la carta 
de España, y proyectar el globo terrestre, todo con la mayor 
precisión é inteligencia, resolviendo geográficamente alguno* 
problemas que fueron comprobados sobre el mismo globo.

La clase de escritura , compuesta de todos los niños del co
legio , escribió á presencia de los concurrentes, presentando f i 
nias cad^ alumno yarias planas preparadas con anteriorida



para el acto. Mereció la aceptación del publico, y  otro tanto 
debe decirse por lo respectivo al dibujo y música.

Por ú ltim o, si la primera protección que puede dispensar 
un pueblo al verdadero mérito es acostumbrarse á honrarlo pú
blicamente, felicitamos con la mayor sinceridad al digno d i 
rector del colegio de S. Jorge  , que después de haber pasado 
muchos años lejos de su patria , profundizando el penoso ejer
cicio del magisterio, ha tenido á su regreso la constancia de 
continuar tan difíciles tareas , y proporcionar á los padres de 
familia y á todos los que se interesan por la instrucción p ú 
blica, la grata satisfacción de ver planteado un establecimiento 
que corresponde á nuestros deseos, y que de dia en dia pro
mete dar mayores y mas brillantes resultados.

(.Diario de Sevilla.)

Toledo 2 de Setiembre.
Subinspeccton y comandancia general de la Milicia nacio

nal.—En este dia me he encargado de la subitispeccion y co
mandancia general de la Milicia nacional de esta provincia, 
que la bondad de S. M. ha tenido á bien poner á mi cuidado. 
Esta nueva prueba de la munificencia de S. M. exige de mí, 
si he de corresponder á tari alta confianza , no perdonar des
velo ni fatiga para organizar estos cuerpos , y que correspon
dan al noble objeto con que fueron instituidos. Para conse
guirlo no omitiré medio alguno, y la única recompensa á que 
aspiro es poder manifestar a' S. M. dentro de un breve térmi
n o ,  que la organización está ejecutada, y que esta es debida al 
franco auxilio que para ello me han prestado los gefes de esta 
fuerza y los ayuntamientos constitucionales. Toledo 50 de 
Agosto de 1858.=M artin  de Foronda y Viedma. (B. O.)

MADRID 4  DE SETIEM BRE.

VARIEDADES.
H istoria del Papa Gregorio v n  y de su siglo.

A R T IC U L O  I I I .  ( 1 )

Entrem os ya en la parte predom inante del pontifica
do de G regorio v i i . Veam osle cómo hace el papel de re
formador. Esta parte de su historia es la que encomienda 
m ayorm ente su nom bre a la fam a, sea cual fuere el con
cepto que forme cada uno de sus acciones. Veamosle pues 
realizar el gran pensamiento de su vida y obrar de ün 
modo que le asegura para siem pre un lugar separado y 
em inente en la memoria de los siglos.

Dos enorm es vicios habían invadido la Iglesia: la de
pravación de las costumbres y la codicia.,, m adre de tantos 
crím enes. E l prim ero de estos abusos era general; y  con 
respecto á unos hom bres condecorados con el sacerdocio, 
durante la desorganización social de aquella época, se h a
bía convertido en costum bre, y era por decirlo asi una 
práctica admitida. Los religiosos y seglares, los eclesiásticos 
subalternos, las principales dignidades de la Iglesia, todos 
estaban inficionados del mismo vergonzoso contagio, y en 
los tiempos anteriores se le habia visto m archar mas de 
una vez hasta el trono pontificio. Los escritores de aquel 
tiem po psesentan infinitas huellas de una inm oralidad tan 
repugnante, cuyos odiosos porm enores describen, deshon
rándose casi ellos mismos, en cada página de sus obras. 
Evitarem os el hastío de copiar lo que dicen.

La codicia de los eclesiásticos se manifestaba p rin ci
palm ente en el crim inal com ercio que hacían de las d ig
nidades de la Iglesia, abuso conocido en la historia con el 
nom bre de simonía. Nos contentaremos con indicar aquí 
esta segunda plaga; después hablarem os de ella con mas 
extensión.

Es fácil com prender cuánta indignación causarían es
tos abusos en un hom bre de alma tan desinteresada, de ca
rácter tan rígido y de costumbres tan severas como G re
gorio vi i, cuanto 110 cavilaría en su retiro de C iu gn i acer- 
ca del triste espectáculo que presentaba la Iglesia! Sin  du
da m editando entonces sobre aquellos abusos, procuró des
cubrir sus causas y los rem edios que podrían emplearse 
para curarlos radicalm ente.

En efecto , desde el instante en que una casualidad, que 
decidió del destino de toda su vida , le puso en contacto 
con los grandes intereses de ta Iglesia; desde que la pre
sencia en su monasterio de León ix que se trasladaba a 
Roma le proporciono la ocasión de revelar los secretos de 
su alm a, declarándole lo que la dignidad del sumo sacer
docio exigía y lo que miraba como su prim era obligación 
ante Dios y con respecto a la cristiandad, sentó un p rin 
cipio del cual 110 se apartó ni una sola vez en todos los dias 
de su v id a , que procuró hacer triunfar con todo el influ
jo  que obtuvo en los diferentes puestos que ocupó; cuya 
aplicación prom ovió á pesar de las m ayores oposiciones 
con incontrastable perseverancia, y que juzgó de todo pun
to necesario para em prender con buen éxito cualquier 
plan de relorm a, el principio de la independencia de la 
Iglesia.

Libertar á la Silla apostólica de toda especie de vasa
llaje ; reducirla y preservarla deI influjo1 (le la potestad 
c iv il , ó lo que es lo mismo, separar enteram ente a la Igle
sia del E sta d o ; tal era el único objeto que era preciso 
proponerse: una vez conseguido este triun fo , las reformas 
deseadas podrían verificarse, como sim ples resultados.

En los pontificados que precedieron al £uyo, no faltó 
quien delatase los abusos introducidos en la Iglesia, y  ya 
se habían tomado las armas para com batir contra ellos. 
Algunos Pontífices dignos de ceñ ir la tiara, lucharon con
tra el torrente de la corrupción que m inaba rápidam ente 
las costumbres y la fe; pero su celo habia producido mas 
bien clam ores que resultados; las m edicinas aplicadas, ine
ficaces y  d éb iles, habían paliado á veces el m al sin poder 
destruirle n u n ca, y G regorio  vu habia encontrado la lgie-

*n( ío  a E1 ? ' °  Se ,Ii s° rtd  en la G a c e ta  d e l v ie rn e s  3 1 de A g o s t o , y  e l 2 .0 
en la  d e l lu n es 3 de S e tie m b re , * *

sia en el mismo estado de desm oralización y desórden, de 
cuyo peligro é ignom inia se lam entaban todos hacia m u
cho tiempo.

No titubeó, no dio treguas; inm ediatam ente puso la 
mano sobre la funesta ú lcera , y resolvió no evitar dolor 
ninguno con tal de extirparla. Com prendió bien que para 
salvar el cuerpo era menester una am putación te rr ib le , y 
que el tiem po de los rem edios lentos y suaves era ya pa
sado. E11 la primera semana de cuaresma del año de 107 4 
convocó vn concilio en R om a, cuyo principal objeto fue 
relorm ar los abusos que reinaban en la Iglesia. Uno de los 
puntos mas im poriantes de que se trató, fue de la corrup
ción de las costumbres. El mal era extrem ado; el .remedio 
debia corresponder. G regorio  vn propuso uno que corta
ba el abuso de raiz, y no dejaba ni el menor pretexto de 
prolongarle; y aunque era m uy peligroso, no atendió sino 
a su utilid ad , y no vaciló en servirse de él.

G regorio  v u  se apoderó de una idea que habia echado 
profundas raices en la opinión del pueblo, y aun en toda 
la cristiandad de O ccidente; idea que sin estar enteram en
te adoptada, podia considerarse como análoga á los usos y 
costum bres; y aunque las leyes eclesiásticas no la habían 
proclam ado aun de un modo term inante é im perativo, 
muchas veces habían ensalzado su conveniencia manifes
tando el deseo de que se adoptase: era la idea de la san
tidad del celibato, y de la conform idad de este estado con 
el carácter sacerdotal. G regorio  vn  prom ulgó la ley del 
celibato del clero.

Esto era cortar el nudo gordiano de un modo violen
to sin duda, pero eficaz. Mientras que no se resolviese d e
finitivam ente esta gran cuestión todas las providencias que 
se tomasen contra la inm oralidad podían ser fácilm ente 
eludidas. Pero si se tiraba esta lín ea, y una barrera insu
perable separaba para siem pre á los eclesiásticos de los 
demas hom bres, encerrándolos en un círculo en donde 
las mu ge res no podían penetrar,* si aun las uniones legí
timas quedaban deshonradas en fuerza de los edictos con 
la nota de la ilegitim idad, y el orden sacerdotal, excluido 
de la sociedad com ún, formaba un linage ó un pueblo 
aparte, en este caso se podían verificar todas las reformas 
de un modo absoluto y com pleto; podian practicarse en 
toda su extensión y con la m ayor energía; podia poner
se igualm ente entredicho á toda com unicación entre am
bos sexos, sospechosa ó no sospechosa, envolviendo como 
en una inmensa red todos los pretextos y subterfugios. 
Asi es á lo menos como G rego rio  vn  consideró, según 
parece, este arbitrio. Fuera de esto, la ley del celibato, que 
rem ediaba los males presentes, prometía mayores ventajas 
aun para lo venidero. Hacia de ios eclesiásticos una cate
goría señalada Con un carácter especial, unos hombres di
ferentes de los otros, á los cuales se les podia dar por con
siguiente otra educación, otros hábitos, un designio par
ticu lar, inclinaciones, p rivileg ios, y por últim o, un gé
nero de vida que estuviese en armonía con su posición 
excéntrica y sus exclusivas o c u p a c io n e s .  F u e  p u e s  u n a  
revolución inmensa en la Iglesia la prom ulgación del ce
libato. El mismo G regorio  vu  no v ió , ó a lo menos no 
dijo que veia hasta dónde alcanzaban sus efectos. Es pro
bable que no tuvo otra intención que la de com pletar la 
reform a de las costumbres.

G regorio  v i i  hizo pues decretar en el concilio de Ro
ma «que se prohibía á todo sacerdote casado ó em peñado 
en algún trato ilícito , que celebrase la misa y  sirviese al 
altar; y que el pueblo 110 podría asistir al culto d ivino 
celebrado por semejantes eclesiásticos.” Este decreto, acom
pañado de largas citas de la E scritura, de los santos P a
dres y los prim eros concilios, se halla  en las actas de 
aquel de que tratamos, el cual fue el .prim ero que se re
unió durante el pontificado de G regorio  v i i .

La ley del celibato com unicada inmediatamente á to
dos los reinos de la Europa cristiana, con orden de que 
se pusiese en ejecución sin dem ora, cubrió  á la Iglesia de 
espanto. Un grito  de indignación y rebeldía resonó por 
todas partes, principalm ente en Alem ania y en el Norte. 
El clero de Italia, de L om bardía, de lasG alias , de Ingla
terra y de F lan des, asi como el del im perio germánico 
protestaron contra aquellas rigurosas disposiciones. En Ma
guncia y Pasau los arzobispos que quisieron dar cum pli
miento al edicto, estuvieron á pique de ser asesinados por 
los eclesiásticos. Muchos de estbs clam aban que el Papa 
era un herege que enseñaba una doctrina insensata y con
traria á la palabra de: Dios. Anadian que si perseveraba 
en su d esig n io , querían  mas bien renunciar al sacerdocio 
que á sus esposas; y  con efecto, algunos lo hicieron.

«Nunca se v ió , dice A v e n tin o , una sedición tan por
tentosa en el rebaño de Jesucristo. Los sacerdotes se rebe
laban contra los obispos, y el pueblo contra los sacerdo
tes. Cada cual osaba, tom ando cualquier pretexto, resistir 
á su párroco, apoderarse de los bienes de la Iglesia , y 
saquear las iglesias mismas. Los legos menospreciaban y 
perseguían á los clérigos casados, profanaban los objetos 
del cu lto , derram aban sobre aquellos agua bendita como 
para exorcizarlos, y llegaban hasta el punto de echar en 
el lodo y pisar las hostias consagradas por sacerdotes ca
sados; porque el Papa habia declarado que los tales no 
eran sacerdotes, y no podian de consiguiente ofrecer el sa
crificio. Los hipócritas se aprovecharon de esta ocasión 
para inventar fábulas y fingir m ilagros, á fin de engañar 
groseram ente al pu eblo , persistiendo secretamente en sus 
vicios y abom inaciones.”

G regorio  v i i  debia esperar esta violenta resistencia de 
parte del clero; y solo respondió á ella esforzando la se
veridad de sus disposiciones. Escribió circulares á todas 
las iglesias para apresurar la ejecución de sus edictos; m an
dó con mas rigor á ios prelados y demas dignidades e c le 
siásticas que tomasen providencias vigorosas y  ejecutivas. 
E rm ó  legados para ex igir  la obediencia al decreto del con

cilio  de Roma; ayudar ¿ los obispos encargados de haosr 
que se cum pliese, é im plorar si era necesario el auxilio  
de la íuerza civil. Mostró la mayor energía en reducir á 
los clérigos u obispos indóciles; los depuso; los declaró 
destituidos de sus dignidades y sillas; añadió que los di
vinos oficios celebrados por ellos eran una profanación, y 
no retrocedió á vista de la peligrosa necesidad de em plear 
el anatema.

Por muy rigurosas y duras que fuesen estas disposicio
nes, la aprobación general las sostuvo. La opinión mas co
m ún, la opinión admitida entre los seglares era que habia 
incom patibilidad absoluta entre el matrimonio y la voca
ción al sacerdocio. P rín cipes, nobles y plebeyos todos es
taban conform es en este punto. Todos maldecian los abusos 
introducidos por la licencia y la grosería de las costum
bres: todos conocían que los medios adoptados por el su
mo Pontífice eran los únicos que podian producir resulta* 
dos reales, y relativam ente á estos abusos la opinión de la 
cristiandad entera pedia á cualquier precio una refor
ma. Por lo demas esta cuestión no se rozaba con ningún 
interés civil. Que los clérigos fuesen casados ó que no lo 
fuesen, nada perdían ni ganaban los particulares en esto, n i 
los Reyes y ios nobles, que eran los que mandaban en la 
sociedad. G regorio vn  no tenia que temer por esta parte 
ninguna seria oposición: ai contrario, podia contar con el 
apoyo de aquellos, y tenia á su favor una fuerza m ayor 
todavía; una fuerza que aun en los tiempos de servidum 
bre feudal era inm ensa, y que siempre ha sido en el hecho 
la mas poderosa de todas, a saber, la opinión popular. Y a  
sea que estuviese fundada en la razón, ya que estribase en 
una preocupación supersticiosa, 110 menos era entonces po
derosísima, y le ayudó del modo mas enérgico. El por su 
parte no se dejó intim idar por unas m urm uraciones qu<* 
no resonaban fuera del dom inio eclesiástico; ni por unos 
desórdenes que podian alterar m om entáneam ente la pa£ 
de la Iglesia, pero que no influían en la sociedad ni com 
prom etían los intereses de ninguno. Contó con el poder 
del tiempo y de la perseverancia, y no se engañó: insensi
blem ente la indignación y las tropelías se m oderaron; la 
agitación se aplacó; las resistencias fueron vencidas; los c lé 
rigos y obispos contum aces recibieron el m erecido castigo; 
todos se resignaron a cum plir con su deber; se restableció 
la obediencia; y el decreto de Roma, que tanto enojo y con
tiendas habia producido, acabó por hacerse una regla g e
neral de la Iglesia. Desde entonces ha sido observada en 
todas panes; se ha sostenido invariablem ente; ha echado 
tan profundas raices, que los siglos, lejos de conm overla, 
no han hecho mas que afirm arla: n in gú n  com bate, n in 
gún cism a, ninguna contienda eclesiástica, ninguna revo
lución religiosa ha podido causarle detrim ento en los do
m inios en donde el Pontífice romano ejerce su influ jo; y 
hoy dia m ism o, en nuestro siglo de em ancipación y de 
libertad , apenas algunas voces aisladas y sin n in gún  
eco se atreven a protestar contra e lla , y se oyen con d is
gusto, ó con la mas com pleta inm ovilidad cuando preten
den alzarse contra una institución consagrada en el siglo 
xi por el monge H ildebrando.

Revista militar. - Periódico mensual redactado por Don 
Evaristo de San Miguel.= :Madrid 1858.

Hemos leido con el mayor placer los cinco números que van 
ya publicados de esta interesante colección. En ella se confirma 
la reputación de militar inteligente y de buen dudadauo que 
goza su redactor, y  no se necesita estar dotado del don de pro
fecía para pronosticarle larga y gloriosa vida á este periódico 
mensual.

Los artículos de que consta, aunque pertenecientes todos á 
la profesión de la guerra , tienen el mérito de la variedad. A l
gunos se destinan á la parte técnica del arte: otros a' la histó
rica ó á la erudición. Son excelentes los cuadros ea que se des
criben los grandes caractéres de Escipion, de Hernán Cortés, 
de Gustavo A dolfo ,  y el mérito militar de los españoles.

Otros artículos hay de un Ínteres mas inmediato. Tales son 
las crónicas  de las operaciones mensuales de los ejércitos, y se
ñaladamente los relativos al carácter é historia de nuestra guer
ra civil desde sus principios. No podemos menos de presentar 
algunas muestras del estilo y lógica del autor para justificar de 
algún modo la opinión que hemos formado de esta publicación.

En el núrn. 2 en el artículo de la primer época de la.guer- 
ra actual, hablando de las faltas cometidas por los principa
les caudillos y explicando sus causas, dice: "en estas faltas in
fluyeron sin duda las del mismo Gobierno, que ó no daba á la 
guerra toda la importancia material y política de que era d ig
na, ó acaso no la comprendía: muchas órdenes intempestivas, 
inoportunas ó imprudentes que emanaban de su Gabinete: so
bre todo las exigencias impacientes del público manifestadas en 
la mayor parte de las producciones periodísticas y en toda suer
te de conversaciones. Es de mucho peso esta última consideración 
para los hombres imparciales que juzgan sin espíritu de parti
d o ;  que saben lo que influyen en nuestro corazón censuras de 
esta clase, y lo amargas que deben ser para un hombre cuando 
en medio de fatigas , rodeado de peligros, haciendo todo géne
ro de sacrificios, se ve despedazado por quieues en la calma del 
reposo y en el goce de cuantos placeres y comodidades ofrece 
la vida de la sociedad , se meten á juzgar lo que no entienden.”

Esta última reflexión es muy exacta; y  muchas veces obliga 
á los generales á operaciones aventuradas, y cuya temeridad 
suele no coronar la fortuna , por acallar las quejas de inacción, 
y acaso otras mas graves é igualmente injustas. Entre los guer
reros hay mas Minucios y Yarrones que Fabios Máximos. Ge
neralmente hablando, todos tienen el valor suficiente para ba
tirse con el enemigo; pero pocos el necesario para hacer frente 
á  las acusaciones inconsideradas de sus conciudadanos.

Hé aquí el juicio que se forma en el núm. 5.6, artículo de 
la segunda época de la misma guerra sobre el tratado de lord 
Elliot.

" E l  hecho consignado en el tratado era, que existían en
frénte de nuestras armas otras enemigas mandadas por uu ge-  
fé. ¿ Y  quién no sabia este hecho? ¿ E n  qué rincón de Europa



se ignoraba que én las provincias Vascongadas y Navarra ha* 
bia tropas armadas contra el trono de Isabel

ñÉI simple reconocimiento de éste hechó Uo envolvía el del 
mas mínimo derecho para la sublevación : es ésto más claro qué 
la luZ del dia. Después, cómo antes del convenio, era D. Gár- 
los Un príncipe rebelde , y sus soldados, satélites de la tiranía, 
enemigos jurados de las leyes. La historia está lléna de conve
nios de ésta clase , aconsejados sólo por la fuerza dé las circúns* 
tancías. Con los gefes de los que se llamaban insurgentes y ban
didos^ trataban los orgullosos generales del Emperador : con 
el caudillo de los montañeses insurreccionados en el Vivárés 
tuvo que celebrar un convenio el soberbio y fastuoso Luis xiv.

«Consideremos ahora el tratado bajo el áspecto puramente 
militar ,qneés la parte propiamente delicada. Que nuestras tro
pas sufrían mas de los efectos de la guerra a muerte qué nues
tros enémigos, es un hecho incontestable y evidente para Cuan
tos sé penetren un poco de la índole de la cóntiénda. Que nues
tras tropas recibieron muy bien dicho tratado, es también otro 
hecho que se concibe y explica fácilmente, considerando un po
co aquestos padeceres. El tratado nos era ?nas beneficioso que á 
ellos en este sentido puramente material. Es también cierto que 
aumentaba la importancia tttóral de nuestros enemigos: mas no 
hay ninguna de estas estipulaciones que no tenga süs incon
venientes.

«¿D ism inuyo el tratado* cómo sé ha dicho tantas veces, 
el valor de nuestras tropas? Es Un insigne error en teoría, con
firmado del modo mas evidente por la práctica. El soldado qüe 
sabe que no hay cuartel, vendérá caramente su vida cuando 
se vea sin efugio ó retirada •, pero sé aprovechará de esté recur
so, si le es posible, con mas prontitud * eñ razón de los mayo
res peligros que pueda ofrecerle la pelea. Si la certidumbre de 
recibir cuartel, si tal vez la indiferencia de que le hagan pri
sionero le mueve á entregar las armas con mas facilidad, tam
bién la idea de sufrir una muerte irremisible si és vencido , lé
hará mas flojo ó raa$ remiso en buscar al enemigo  No es la
guerra sin cuartel la que inspira al soldado mas valor: es lá 
animosidad, el furor rniituo de los combatientes lo que los im
pele i no dar cuartel al enemigo. Cuando esta falta de cuartel 
es efecto de una ley , cuando este horror lilas es tan dañoso á 
un partido como al otro , solo por un séntimiento de crueldad 
sin fruto, se verá la prolongación de un orden de cosas, de 
que se resiente la humanidad , sin que produzca bien alguno 
por la pena del que sufre.’ ’

En el artículo de la cuarta época de la guerra actual 
prueba el autor con los hechos y con el contexto de la historia 
que los enemigos no sacaron ninguna utilidad militar de nues
tras escisiones políticas ; pero 110 se necesita ni espíritu de par
tido , ni mala f e , para reconocer las siguientes verdades: 1.° 
qúe uuestras discordias infundieron en ellos grandes esperanzas: 
2.a que estas esperanzas, aunque frustradas definitivamente 
por el valor de nuestros ejércitos y el buen espíritu de la na
ción , los movieron á hacer expediciones que han sido muy ca
lamitosas para las provincias: 3.° que la exageración de los 
principios ha aumentado el número de los facciosos, y esto no 
pódia dejar de ser asi, si es cierto , como dice la Revista mi
litar , que ejta es una guerra de principios.

Estas verdades las confiesa el mismo autor: pues no se atre
ve i asegurar que no hubiese sacado el enemigo grande fruto 
de nuestras reyertas, i haber sido mas diestro y mas sagaz.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
C&rdoffa 30 de Agosto. Después de haber escrito á V V . 

una de mis anteriores fecha en 5 de A gosto, en la que les de
cía correr rumores de que habian salido de esa corte con direc
ción á esta ciudad dos sugetos con el encargo de excitar nue
vos desordenes, he visto el odm. 396 de la España, que en 
su correspondencia de esta ciudad trae el párrafo siguiente: 

w Los amigos políticos del Sr. Ramírez de Arellano le espe
rto de un dia á otro acompañado del 9r. Pedrajas, que parece 
«arch a  á Sevilla '; Dios los traiga con bien y para bien.”

La coincidencia de estas dos noticias que se publicaron en 
lá España y en la Gaceta con intermedio de muy pocos dias, 
podrá tal vez infundir en algunos la sospecha de que me refe
ria á estas personas cuando escribí á V V . aquella carta; y 
porque el honor de ellas no padezca en lo mas mínimo , me 
creo en la obligación de maoifestar á V V . que no fue asi , y 
que si hubiera sabido quede los nombres de dichas personas se 
habia abusado en la correspondencia del otro periódico, me 
habria abstenido de hacer á V V . indicación alguna de la cual 
hubiera podido resultar contra ellas la mas leve sospecha*

Antes de ayer veinte y ocho por la mañana salieron de 
esta ciudad con dirección á Cádiz de 4^0 á 500 facciosos 
prisioneros rendidos á las tropas de nuestro ejército de re
serva en la Mancha. Y  como en el presente año se ha repeti
do muchas veces el paso de prisioneros hácia aquella plaza , es 
probable que á estas horas compongan ya un número de 5 ó 60 
hombres que son otros tantos brazos robustos inutilizados para 
la agricultura y las artes, y que entregados á la ociosidad no 
podrán dejar de contraer los vicios que hasta de presente no 
hayan tenido. Su manutención viene á ser ademas un peso in 
soportable para España, bien considerada la peuuria actual 
del erario, y la gran meugua de las fortunas de cuantos deben 
contribuir á satisfacer las obligaciones del Estado*

Pero por grave que sea este mal, es quizás el menor dé los 
muchos que nos está causando la brutal y encarnizada guerra 
que nos devora hace cinco años. ¡Guáutos millares de víctimas 
sacrificadas por el rigor de las estaciones han sufrido sin preser
vativos y á cielo raso! ¡Cuantos otros por la hambreóla sed y 
la desnudez! ¡Cuántos y cuántos por el piorno ó por el hierro! 
Y  ¡cuántos bajan también á la tumba llevados por los pesáres 
ó por el temor que son consiguientes á una clase de guér^a pro
ducidora corno ninguna de toda especie de pérdidas jr dé rtés* 
gos! Y  si del exterminio de un tan gran numeró dé españoles 
volvemos la vista á la destrucción que experimentan diaria
mente tantos objetos de ios mas interesantes al bienestar de 
los hombres, como sembrados, cosechas, ganados, arboledas y  
poblaciones enteras, no habrá nadie tan insensible que no se 
deje penetrar del mas vivo sentimiento.

Parece increíble que en el siglo x t x  y  en una nación de la 
culta Europa se esté haciendo por espacio de cinco años una 
guerra tao desoladora , y que no hayamos tenido la fortuna de 
que Tin mediador poderoso interponga sus consejos y  sus respe
tos á fin de conseguir terminarla. Y  ¿será posible que conti
nuemos de la misma manera, y que uo veamos desparecer de

éntre nosotros este terrible azote sind ton el aniquilamiento dé 
Uno dé los dos partidos 6n que estamos d iv id idos? Aflige y en
tristece la idea de Uná semejante terminación , porque ademas 
dé ser ún medio horrible de conseguir ia paz, seria drta cala
midad éspantosa, y reduciría una gran parte dé España á ser 
ún vasto desierto.

Ojalá que todos nUéstros periódicos se ocuparan incesan
temente en llamar hácia éste punto la atención dé nuestros re
presentantes en el Congreso y en el Senado.

Ciüdad-Real 30 de Agosto, La funesta celebridad que ha
bía adquirido el cabecilla Eustaquio Ruiz (a) Bailando por sus 
crueldades, hacia interesante su prisión y el aniquilamiento de 
lá gavilla que mandaba* Hace algún tiempo que el digno gefé 
del estado mayor general del ejército dé reserva marques de las 
Amarillas trabajaba por tender un lazó á aquella fiera, que al 
Tin ha cáido én él y pagado con la muérte sus inauditas atroci
dades. Ayer tarde una partida de tiradores de Castilla y algu
nos caballos de coraceros de la Guardia Real estaban apostados 
en el molino llamado del V icario , adonde se dirigió Bailando 
con él objeto de hacer las acostumbradas exacciones ; pero el 
certero disparo de José Aguirro, uño de dichos tiradores, qu i
tó la vida á aquel monstruo , cuyo cadáver ha sido conducido 
á esta capital y expuesto al publicó.

Este hecho es de la mas alta importancia , y que pocos ca
becillas infundían el terror que el referido Bailando, cuya muer¿ 
te ha sido celebrada en esta población con mayor jubilo que el 
que podia haber inspirado la prisión del mismo Palillos.

Tembleque 51 de Agosto, Según carta de la Minglaniila 
del 29 habian entrado el dia antes los facciosos én Sieteaguas 
con dirección á Utiel.

Zaragoza i .°  dé Setiembre, Habiendo tenido noticias el 
comandante dé armas 'de Caspe de que ocho ó nueve facciosos 
se hallaban éú la venta de Chiprana cometiendo toda clase de 
excesos , dispuso saliése eU su persecución una partida de N acio
nales de caballería é infantería al mando del subteniente de los 
movilizados D. Dionisio M aranillo; siendo el resultado alean- ; 
Zar á aquellas, dar muerte á dos facciosos naturales de la re
ferida villa de Caspe y poner en libertad á los arrieros que con 
sus recuas tenían presos»

H oy hemos recibido nuestra correspondencia de París del 
27. Los periódicos de esta fecha siguen ocupándose del naci
miento del Príncipe A lberto, conde de Paris. Con motivo dé 
tan fausto acontecimiento sé han hecho por S. M . muchas 
promociones. La municipalidad de Paris votó 1500 francos: 
(6000 rs.) para las fiestas que deberán celebrarse.

Fondos públicos.
Paris 27 de Agosto.zzDeuda activa 2 1 j. 
Londres 25 de Agosto.zzDeuda activa 21¿.

BOLETIN DE COM ERCIO .
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Cotización det dia 3 á las tres de ta tarde•

ÉfECTO S PutíLlCOS*

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 1 con cupones al coñ

u d o :  19 á 17 d. f. ó vol. con cupones.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 4 p°r 1 0 0 , 18 con cupones. 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 5£ á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.
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IMPRENTA NACIONAL
Obras que se hallan de venia eñ el despachó y  almacén de 

la imprenta Nacional
L AS O R A C IO N E S y cartas del padré de la elocuencia Isó - 

crates, traducidas de su original griego, é ilustradas con 
notas por D . Antonio Ranz y Romanillos. Tres tomos en 8.° 
impresos en 1789 , á 37 rs. en pasta común. Esta obra, llena 
de las mas saludables y  preciosas máximas, contiene un copio
sísimo fondo de la mas sábia doctrina. Está escrita con todas 
las gracias y adornos de uo estilo delicado; y aunque no tiene 
la vehemencia que las obras de Démóstenes * ni brilla en ella 
aquella elocuencia popular que dió á este la primacía entré los 
oradores de todas las edades; sin embargo , las oraciónés y car
tas de Isócrates sort útiles sobremanera , ya por la alta dignidad 
dé sus asuntos, ya también porque son eí rúas excelente1 modeló 
dé la elocuencia moderada y apacible que debe’ reinar eii los és* 
critós, y dé que nosotros según nuestra constitución principal* 
mente necesitamos*

ANUNCIOS.
S E M A N A R IO  pintoresco español. Núm* 127, correspondien

te al domingo^ 2 de Setiembre. Comprende los artículos 
siguientes, acompañados de sus correspondientes viñetas:

España pintoresca: el monasterio del Parral. == Un diálogo 
del otro mundo entre Cervantes y Shakspeare.zrHistoria natu
ral: habitaciones de los animales.^Estátua colosal de S. Carlos
Borromeó.=Publicaciones.=Advertenciai.

Se suscribe én la librería de Jordán, callé de Carretas á 
4 rs. al mes.

J ? L  P R O P A G A D O R  D E C O N O C IM IE N TO S UTILES.
 ̂ Este periódico, único en su especie, se publica en Ma

drid dos veces al mes; y sin mezclarse en relig ión , política y  
gobierno, habla en todos süs números dé agricultura, artes y  
oficios, com ercio, economía doméstica ,  higiene, m edicina, edu
cación, higiene veterinaria, miscelánea.
;"% E l mejor modo de manifestar las ventajas dé semejante pu
blicación es anunciar los artículos qué cOUtiénen los tres nú
meros qué han salido á luz.

Indice del núm. I .6

Plan de esté periódico. Conocimiento de las t i e r r a l N o 
ciones útiles en las artes y bficiós.=±Feriás.=:Caldo de huésos.zr 
Sobre lá costumbre de criar los íliñós cOn nodrizas.“  Necesidad 
de una buena educación.“ Habitación dé los animales domés
ticos respecto á su salud. =  Máximas morales.

Indice del núm, 2.°

De la enfermedad de los granos llamada rubigó “ Vegeta- 
les.=De los motores y fuerza m otriz.-Tejados comunes y de p i-  
zarras.=:Método pará desinfectar la carne corrómpidá.“ Baños 
templados.“ Magnesia.“ bobre el estudio de la jUrispVudencia.“  
Procedimientos para desinficionar las cuadras y establos.:::Via
je á la India»

Indice del núm, 5.°

Sobre los medios de fomentar la agricultura.“ Economía 
rural.“ Buey.“ Observaciones acerca del hombre considerado co
mo motor.“ Alcoho!.“ Baño-m aria, bailó dé arena.“ Jabón de 
tocador.“ M ódó de conservar lá cárne y lós peícados.zzAvfma- 
dos.“ Cualidádés y uso del melón.“ Abstinencia , dieta , harn- 
bre.z=Sobre él estudio de la jurisprudencia. Dé lüs pastos en 
general y en particular respecto al caballó.z:Dé las perlas y el 
modo de pescarlas*

Para los núméros siguientes hay artículos no menos inte
resantes*

El tamaño del periódico en 8.° m arqúilla, con 32 páginas 
cada número de papel é impresión de lujo.

Précio de suscripción en Madrid , 4 rs. al mes ; 10 por tri
mestre, 20 por Seis mesés; én provincia franco, 4 j  medio al 
mes, 12 por trimestre; 24 por seis meses*

Se suscribe én esta corte en las librérías dé la V iuda dé Paz, 
calle M áyor; y calle de la Montera , núm. 56. En provincia en 
las administraciones de correos y librérías principales*

T O S  frasqüéíés para réstablécér la vista Cansada á sü primi
tivo vigor y firmeza natural, y pára púrgar los ojos de 

todo hüraór qué turbe lá vísta , cause dolor ó afecté los pár
pados , que antes sé despachaban en la travesía de los Peligros, 
número 1 0 , cuarto principal, se despachan ahora , con impre
so que acompaña, en la calle dél Conde de Barajas, núm. 3, 
cuarto principal á la izquierda : haciéndose ya en el dia varios 
pedidos de todas partes por los mismos facultativos*

Q!E halla vacante et partido dé cirujano de la villa dé Ó rgaz,  
distante cinco leguas dé la ciudad de Toledo. La sftúadon 

dé dicha villa és sana, hay biiénas aguas y abundancia de le- 
ña. La población sé compone de 600 vécínos, y el salario és 
el de 5500 rs* vn. págadéros de los fondos de propios, sin in
cluir á los eclesiásticos que lo pagan por separado. D icho fa
cultativo tendrá obligación de asistir á los enfermos qué sean 
dé su inspección diariamente y  á las parturientas. Las solici
tudes sé dirigirán francas de porte al sécrétario del ayunta
miento en el término de 50 d ias, cóhtadós desdé esta fecha.

TL  C O N S IG L IO , cánzoneta puéstá en música cbn acompaña- 
miento de piano por el maestro Saldoni ==E1 Sepulcro y la 

Eloisá, canciones españolas con acompañamiento dé piano por 
dicho maéstró.pBoleras del Solfeo.i^Las qúejas de M aruja, 
canción.“ La Lañá.siEl Lelé.=iEl Sacristán* Dichas canciones 
andaluzas para canto con acompañamiento dé piand y  guitar
ra. Se hallarán en el almacén de música de L odré , carrera de 
San Gerónim o, núm* 1 3 , dóndé se darán los catálogos gratis.

E R R A T A

En la Gaceta del domingo 2 deí córriénté, primér anuncio 
oficial, línea 4*% donde dice D, Ignacio Gómez debe leerse 
D . Ignacio Gamo.

D IO R A M A
Establecimiento de un género éntérainénté nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la callé de la Alameda, junto á la 
fábrica platería de Martínez ¿ en él que sé ve por ahora:

El suntuoso monasterio del EsCórial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Réyes Católicos.
La iglesia dé Atocha con su imagen y  banderas.
Un paisaje de Suiza por la capilla de Guillermo Tell.
Está abierto todos los dias desdé las seis de la mañana hasta 

las seis y  media dé la tarde*
Lá entrada á 8  réales y  4 los niños.

TEATROS.
PRIN CIPÉ. A  las siete y  media’ de la noche. Se volverá 

á poner en escena la acreditada comedia en tres actos, titulada

L A  BO BA F IN G ID A , ó EL PO E T A S T R O .

Intermedio de baile; terminando la función con la diverti
da pieza en un acto cuyo título es

E L  P A D R IN O .
1 ■■■■— ■■    H ^
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